
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá D.C., cinco (5) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
 

Referencia: 2020-0292 
 
Por reunir las exigencias legales, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
1.- Admitir la demanda verbal de imposición de servidumbre incoada 
por GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A. ESP contra SOFANOR YAMIL 
CAMPO OROZCO y la AGENCIA DE DESARROLLO RURAL -ADR-. 
 
2.- CORRER traslado del escrito introductor y de sus anexos a los 
convocados por veinte (20) días, tal como lo señala el artículo 369 del 
Código General del Proceso. 
 
3.- NOTIFICAR esta providencia a los encartados. 
 
4.- INSCRIBIR el libelo en el folio de matrícula 214-3207 (art.592 ibíd). 
Ofíciese a la O.R.I.P. de San Juan del Cesar (La Guajira). 
 
5.- Previo a decidir sobre la autorización de ingreso al predio para la 
ejecución de las obras, consígnese a órdenes de esta célula judicial 
la suma correspondiente al estimativo de la indemnización (numeral 2° 
artículo 27 Ley 56 de 1981). 
 
6.- RECONOCER personería adjetiva al abogado JUAN DAVID 
RAMÓN ZULETA como apoderado de la actora, según la literalidad 
del mandato allegado. 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARÍA 
Bogotá, D.C.,   _______________________ 
Notificado por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. 
_________  de esta misma fecha. 
 

Miguel Ávila Barón  
Secretario 

AP 
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